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PBPARTJlllltNTOS HMSTERIUIS 
G O B E R N A C I Ó N 

DISECCIÓN OBNEBAL DB ADMINISTRA
CIÓN 

Vacante, por d imis ión del que l a 
desempeñaba, l aSecre ta r í a del A y u n 
tamiento de Gordoncil lo (León) , do
tada con e l sueldo anual de 2.500 
pesetas, y en vis ta de que el A y u n 
tamiento, Haciendo uso de l a facul
tad que a estas Corporaciones otorga 
la Rea l orden de 22 de noviembre 
úl t imo, ha resuelto cubrir mediante 
concurso l a vacante de referencia, 
esta Dirección general ha acorda
rlo anunciar, por t é rmino de treinta 
días, e l correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la R e a l orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secre
tarios que a l solicitar tomar parte 
tm el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarias de l a mis
ma ca tegor ía de l a que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse l a tra
mitación del-concuso expresado, a 
cuanto se dispone para estos casos 
en l a Rea l orden precitada y a los 
artículos 22 y siguientes, del-Regla
mento de Empleados municipales. 

M a d r i d , 11 de marzo de 1925 .= 
El Director general, Calvo Sotelo* 
(Gaceta del día 12 de marzo de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr . Subsecretario del 

Ministerio de Fomento, en telegra
ma de ayer, mo dice lo que sigue: 

«Dispuesto Rea l orden 24 actual 
ijue (¡o ia Jun ta Consultiva para e l 
Servicio del Crédi to Agr íco la , for
món parto un rnpresentante designa
do por las Asociaciones Agrarias y 
otro por las Cámaras Agrícolas , slr-
vasf? V . .E. dispoiior qut» unas y otras 
entidades y d»; acuerdo con las de 
las domiis provincias, hagan l a de-
sigimidón du la persona que a cada 
mía de dichas untidadus eom-spon-
di», y que ha do ivpivsentarlas en 
dicha Junta, el nombrtj y doinicilío 
de ln persona que elijan las Asocia-
«'iuuf.'s Agrarias y el que designan 
las Cúiíiaras Asneólas ' , antes del d ía 
S de abril próximo, a los efectos del 
JM-tíuuIo 2." díd citado líeal decreto. 
Kiicarézcolo la urgencia para «pío la 
Junta pueda reunirse en el plazo 
fijado en el Iteal decreto.» 

í.o que so hace público cu este pe
riódico oticial para conocimiento de 
dichas entidades y para su más exac-
ío y puntual cumplimiento. 

León 27 de marzo de 1Í125. 
E l Gobernador, 

¡i. José Barranco Catdlá 

V E D A D O D E C A Z A 
Instruido el oportuno expediente 

conforme a lo preceptuado en el ar

t ículo 10 del Reglamento para l a 
ejecución de l a L e y de Caza, y cum
plidos cuantos requisitos exige dicha 
L e y , he acordado declarar vedado de 
caza los montes de L a B a ñ a , en el 
Ayuntamiento de Encinedo, cuya 
caza tiene arrendada D . Pedro B a 
rrios C a a m a ü o , vecino de P o n -
ferrada. 

L o qua sa hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono-
cimianto. 

L e ó n 26 de marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

José Barranco Catalá 

A N U N C I O S 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

DON JOSÉ BARRANCO CATALÁ, 
GOBXÍJJÍADOB CIVII. DB ESTA PBO-
VINCIA. 
Hago saber: Que solicitada por 

la Jun ta vecinal de V i l l a b a l t e r 
(Ayuntamiento de San Andrés ) , con 
arreglo al art. 1.° de la L e y de 29 de 
junio de 1911 y 7.° de su Reglamen
to, l a declaración de ut i l idad públ ica 
de un camino vecinal que partiendo 
del k i lómet ro 4 de l a carretera de 
L e ó n a Caboalles, termine en el pue
blo de Espinosa, he acordado, de 
conformidad con dichas disposicio
nes, abrir una información públ ica , 
seña lando u n plazo de quince d ías , a 
contar del siguiente a l en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, a f in de que durante él 
puedan formularse las reclamacio
nes a que hubiere lugar, ante e l 
mencionado Ayuntamiento y este 
Gobierno c i v i l , 

L e ó n 21 de marzo de 1925. 
Joxé Barranco Catalá 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde de Maraña (Ayuntamiento 
<le ídem) , con í trreglo ai orí» 1." do 
la L e y de 29 de junio de 1911 y 7.° 
do su Reglamento, la declaración 
de uti l idad públ ica do un camino ve
cinal que partiendo del k i lómetro 11 
de l a carretera de Puente Torteros 
al puerto de Tarna, pase por el pue
blo do Maraña y termine en el trozo 
3." de l a citada carretera, ho acorda
do,de conformidad cotí dichas dispo-
sdeiones, abrir una información pú
blica, señalando un plazo do quince 
dias, a contar del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, a fin do que durante él 
puedan formularse las reclamacio
nes a que hubiere lugar, ante el 
mencionado Ayuntamiento y esto 
Gobierno c i v i l . 

L e ó n 21 de marzo de 1925. 
José Barranco Catalá 

Ha go saber: Que solicitada por el 
Alcalde de Bembibre (Ayuntamien
to de idem), con arreglo al art. 1.° 
de l a L e y de 29 de junio de 1ÍH1 

y 7.° de su Reglamento, l a declara
ción de ut i l idad públ ica de un cami
no vecinal que partiendo del pueblo 
de Bodani l lo pase por los pueblos de 
Losada y Eobledo y termine en N o 
ceda, he acordado, de conformidad 
con dichas disposiciones, abrir una 
información públ ica , seña lando u n 
plazo do quince d ías , a contar del 
siguiente al en que so publique esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, a 
fin do que durante él puedan formu
larse las reclamaciones a que hu
biere lugar, ante e l mencionado 
Ayuntamiento y este Gobierno c i 
v i l . 

L e ó n 21 de marzo de 1925. 
José Barranco Catalá 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alca lde de San Emi l i ano (Ayunta
miento de idem), ,con arreglo a l 
ar t ículo 1,° de la L e y de 29 de junio 
de 1911 y 7.° de su Boglamento, l a 
declaración de ut i l idad públ ica de u n 
puente económico sobre el r ío L u 
na, t é rmino de Truóbano , he acorda
do, de conformidad con dichas dis
posiciones, abrir una información 
públ ica , señalando un plazo de quin
ce dias, a contar del siguiente a l en 
que se publique este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL, a f in de que du
rante él puedan formularse las re
clamaciones a que hubiere lugar, 
ante el mencionado Ayuntamiento 
y este Gobierno c i v i l . 

L e ó n 21 de marzo do 1925. 
José Barranco Catalá 

Hago saber: Que solicitada por eí 
Alealdc de P o b l a d u r a (Ayunta
miento de idem), con arreglo a l 
ar t ícu lo l ,0do la L e y do 29 do junio 
do 1911 v 7.° de sn Reglamento, l a 
declaración do ut i l idad públ ica de 
un camino vecinal que partiendo 
del pueblo do V i l l a m a ñ á n , termine 
en Cebrones, he acordado, de con
formidad con dichas disposiciones, 
abrir una información públ ica , seña
lando un plazo do quince días , a con
tar del siguiente al en que se publ i 
que exfe anuncio en el JUOLKTÍS OFI
CIAL, a f in do quo durante él pue
dan formularse las reclamaciones a 
que hubiere lugar, ante el moncio-
do Ayuntamiento y este Gobierno 
c i v i l . 

León . 21 do marzo de 1925. 
José Barranco Catalá 

R E C T I F I C A C I Ó N 

DON PÍO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
I N O E N I E B O J E F K A C C I D K N T A L DEL 

I t l S T K I T O M I N E R O D E E S T A P R O V I N 

C I A . 

Hago saber: Que por D . Manuel 
Abastas Prieto, vecino de Po la de 
Gordón , se ha presentado en el G o 
bierno c i v i l de esta provincia en e l 

d í a 28 del mes de enero, una golici-
tud de rectificación pidiendo 20 per
tenencias para la mina de bari t ina 
llamada Visitación, sita en el paraje 
«Berciego,» t é rminos de B u iza y 
L a V i d , Ayuntamiento de P o l a do 
Gordón , Hace l a des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias, en l a forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
una ga ler ía existente en el paraje 
«Berciego»; desde él se med i r án 100 
metros al S., p a r a l a 1.* estaca; de 
ésta 600 al O. , la 2 . ' ; de és ta 100 al 
N . , l a 3.ft; de és ta 100 al E v la 4.*; 
de és ta 100 a l N . , l a 5.*; do ésta 
1.000 al E . , l a 6.a; de ésta 100 al 
N . , l a 7.a; de ésta 200 al E . , l a 8.a; 
de és ta 200 al S., l a 9* , y de ésta 
700 al 0 . , para, cerrar el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a L e y , so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que on oí tér
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
quo se consideraron con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene a l art. 24 de la L e y . 

E l expediento tiene el n ú m . 8.079. 
L e ó n 2 de febrero de lI.)25.=2Vrt 

Por t i l la . 

S E C C I Ó N D E E S T A D Í S T I C A 
DB LA PROVINCIA D E LEÓN 

Circular 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes a l estudio de la 
población, no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo oilcaz-
mente a los señores Jueces munici 
pales do l a provincia , quo el día c in
co del mes p róx imo se s i rvan remi
t i r a la Oficina de m i cargo, los boíe-
letines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación registrado en el mes actual. 

León 20 de marzo de l í )2r>.=El 
Jete provincial do Es tad í s t i ca , Jorü't 
Lomes. 

A Y Ü N T A I I I E N T O S 

Alca ld ia constitucional de 
Vegaquemada 

A los efectos de rec lamación , se 
hallan do manifiesto al públ ico en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias, las Or
denanzas para la exacción del ar
bitr io sobre las C o m p a ñ í a s anóni 
mas, recargo munic ipa l sobre la 
mat r í cu la industr ial y del 20 por 
100 del importe de las cuotas del 
Tesoro do l a con t r ibuc ión por ur
bana e industr ial y de comercio, a s í 
como por el de treinta dias se hal la 
t a m b i é n de manifiesto e l r é g i m e n 



" i ¡ " i 

a 
de Carta munic ipa l a que se. acoje 
este Ayuntamiento en v i r tud de lo 
dispuesto en el art. 57 del Reg la 
mento fecha 9 de jul io ú l t imo , sobre 
o rgan izac ión y funcionamiento de 
los Ayuntamientos. 

Vegaquemada 9 de marzo de 1925. 
E l Alca lde , L i n o R o d r í g u e z . 

Alcaldía comtitucional de 
L á n c a r a de Luna 

Continuando l a ausencia en igno
rado paradero por m i s de diez años , 
de Marcel ino Alonso Morán , herma
no del mozo n ú m . 6 del reemplazo 
de 1922, Vicente Alonso Morán , 
que tiene alegada l a excepción del 
caso 7.°, art. 89, de l a L e y de E e c l u -
tamiento, de 19 de enero de 1912, se 
anuncia por el presente para que 
cuantas personas tengan noticia de 
su actual paradero, las part icipen a 
esta A lca ld í a . 

L i n e a r a 6 de marzo de 1925.=E1 
Alca lde , J o s é Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Alegada por el mozo T o m á s B a y o 
Vega , nt í raero 24 del reemplazo de 
1922, hijo de Manuel y de A v e l i n a , 
natural de L a B a ñ a , l a excepción 
del caso 4 .° del art. 89 de l a L e y , 
fundada en l a ausencia de su padre 
en ignorado paradero por m i s de 
diez años , de señas desconocidas, 
cuya ausencia resulta comprobada 
en e l expediente instruido al efecto 
en esta Alca ld ía conforme a los pre
ceptos prevenidos por el pá r ra fo 3.° , 
art. 145 del Reglamento para l a 
ap l icac ión de l a L e y , se recurre por 
medio del presente a l señor Gober
nador c i v i l de l a provincia , a fin 
de que ordene su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a misma; ha
biendo cumplido los demás t r á m i t e s 
que el mismo articulo ordena. 

Encinedo a 10 de marzo de 1925. 
£ 1 Alca lde , Nicanor Garc í a . 

L a s cuentas municipales de los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión 
se c i tan, con expres ión de los años 
a que aquél las corresponden, se 
hal lan terminadas y expuestas al 
púb l ico en l a respectiva Secre ta r í a 
de Ayuntamiento, con el f in de que 
los interesados hagan las reclama
ciones que procedan, en el t é r m i n o 
de quince d ías : 

V e g a de Valcarce, 1923-24 y t r i 
mestre prorrogado de 1924. 

Vi l l ave rde do Arcayos, 1923-24 

E l proyecto de presupuesto m u 
n ic ipa l ordinario, formado por l a 
respectiva Comisión permanente de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se c i tan, que ha de regir en el 
p r ó x i m o a ñ o económico de 1925 a 
26, se ha l la expuesto al públ ico en 
la respectiva Secre ta r ía munic ipa l 
por el t é r m i n o de ocho dias háb i l e s ; 
durante los cuales y los ocho dias 
siguientes, podrán los contribuyen
tes d e l correspondiente A y u n t a 
miento hacer en el suyo las recla
maciones que sean justas: 

A r d ó n 
Cabreros del R í o 
Roperuelos del P á r a m o 
Valencia de Don Juan 
Vegas del Condado 
Vi l laquej ida 

E l p a d r ó n de cédulas personales 
ríe los Ayuntamientos que a conti
n u a c i ó n se c i tan, para el año econó

mico de 1925 a 1926, se ha l l a ex
puesto al públ ico , por t é r m i n o de 
quince dias, en l a respectiva Secre
ta r í a munic ipal , con el fin de que los 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que sean justas: 

Fabero 
Oencia 
Puente de Domingo F ló rez 
Ponferrada 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de los Ayuntamientos que 
a cont inuac ión se expresan, que
da expuesto a l públ ico en l a respec
t i v a Secre tar ía de A y u n t a m i e n 
to, por t é r m i n o ' d e quince dias, con 
el f in de oir las reclamaciones que 
se presenten: 

Bercianos del B e a l Camino 
Oencia 
Vi l l amora t ie l 
V i l l a t u r i e l 

L a s listas de mayores contribu
yentes que tienen derecho a votar 
Compromisarios para l a elección de 
Senadores, de los Ayuntamientos 
que a cont inuación se expresan, se 
hal lan expuestas a l púb l ico en l a 
respectiva Secre ta r ía de A y u n t a 
miento, por el t é r m i n o reglamenta
r io , a f in de oir las reclamaciones 
que puedan presentarse por los que 
crean les interesa: 

Fabero 
San Cris tóbal de l a Polantera 
Santa Mar ía del P á r a m o 
Valdevimbre 

Aprobado por el respectivo Pleno 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se ci tan, e l proyecto de pre
supuesto ordinario de cada uno de 
ellos, formado por l a Comisión mu
nic ipa l permanente respectiva, para 
el ejercicio de 1925 a 1926, y cum
pliendo lo dispuesto en l a Rea l 
orden de 10 de abr i l de 1924, 
dicho presupuesto se ha l la expues
to a l públ ico en l a respectiva Secre
t a r í a municipal por el plazo de quin
ce dias; durante el cual y tres dias 
m á s , los habitantes de los M u n i c i 
pios que a con t inuac ión se expre
san, pueden interponer reclamacio
nes ante el S r . Delegado de Hacien
da de esta provincia, por los moti
vos señalados en el art. 301 del E s 
tatuto munic ipal : 

A l m a n z a 
Fresnedo 
Izagre 
Joa r i l l a 
Llamas de la Ribera 
L u c i l l o 
Matal lana de Torio 
Molinaseca 
Quintana y Congosto 
Renedo de Valdetuejar 
Rodiezmo 
Rioseco de Tapia 
Sahelices del R í o 
San A d r i á n del V a l l e 
San Justo do l a Vega 
San Mi l lán 
Santiagomillas 
Truchas 
Valdepolo 
V a l de San Lorenzo 
Vi l l ab l ino 
V i l l amar t i n de D o n Sancho 
V i l l a m i z a r 
Vil laobispo de Otero 
Villasabariego 
Vil laselán 
Vil laverde de Arcayos 

A.YUNTAMIBNTO CONSTITDOIONAL DB A8TORGA 
Ejercicio económico de 1924 a 1925 Mea de marzo 

Dis t r ibución de fondos por capí tu los o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Munic ip io con arreglo a lo 
prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: 

Capltuloa O B L I G A C I O N E S 

1. " 
2. ° 
8.° 
4. » 
5. ° 
6. " 
7. » 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. » 
12. ', 

Gastos del Ayuntamiento. 
Po l ic ía de seguridad 
Pol ic ía urbana y r u r a l . . . . 
In s t rucc ión públ ica 
Beneficencia 

.Obras públ icas 
ICorrección púb l i ca 
-Montea 

Pesetas Crs. 

.761 78 
345 46 

.909 34 
496 83 

.618 43 

.537 58 
154 16 

'Cargas.. 
Obras de nueva cons t rucc ión . 
Imprevistos 
Resultas 

10.329 56 

166 66 

T o t a l . 21.319 80 

Astorga 2 de marzo de 1925.=E1 Interventor, J . A r a g ó n . 
L a Comisión permanente, en sesión de esta fecha, aprobó l a distribu

ción de fondos que antecede, acordando remit i r la a l Sr . Gobernador c i v i l 
de L e ó n para su inse rc ión en el BOLETÍN OFICIAL. 

Astorga 2 de marzo de 1925 .=EI Secretario, Adolfo A . Manrique = 
V . " B .0 : E l Alca lde , J u l i o F . Matinot . 

Acidadlo constitucional de 
Valdevtmbre 

Continuando l a ausencia, en igno
rado paradero, de J o s é Chimeno, 
padre del mozo Ezequie l Chimeno 
Alva rez , n ú m . 17 del reemplazo de 
1924, que alega ser hijo único de 
madre pobre, se publica el presente 
edicto a los efectos del articulo 145 
del Reglamento de Quintas, de 2 de 
diciembre de 1914. 

Valdevimbre, 2 de marzo de 1925. 
E l Alcalde en funciones, J o s é Ord i s . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

N o habiendo comparecido a n i n 
guna de las operaciones de reempla
zo los mozos comprendidos en l a 
re lación siguiente, se les c i ta por el 
presente anuncio para que en tér
mino de ocho dias comparezcan en 
l a Casa Consistorial de esta ciudad; 
advi r t iéndoles que de no verificarlo, 
les pa r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mozos que se citan 
J o s é González Bode lón , hijo de 

Esteban y Angut ias ; Belarmino 
Garc ía Cas tañón, hijo de André s y 
Francisca; Manuel Muiños Gonzá
lez, hijo de José y Teresa; Leonar
do Mar t ínez F e r n á n d e z , hijo de 
Victor ino y Mar ía ; Rafael Yun ta 
Alva rez , hijo de Rafael y Manuela; 
Laurentino J u á r e z R i c o , hijo de 
Manuel y Constantina; Cándido 
F e r n á n d e z Folguera l , hijo de Roge
lio y Mar ía ; D a v i d de l a Cruz Cas
tro, hijo de B e n j a m í n y Teresa; 
Antonio Alvarez López , hijo de 
J o s é y Dolores; Fernando Rodr í 
guez Pombriego, hijo de Francisco 
y María; L u i s F i t e r a Tejeiro, hijo 
de Lauro y Blanca ; Manuel R o d r í 
guez Folgueral , hijo de J o s é y To
masa; Hortensio P i a g i a Mar t ínez , 
hijo de Francisco y Jacinta; A n g e l 
de Prada Rivera , hijo de Antonio 
y Rosa; Casimiro López Regueras, 
nijo de Enr ique y Max imina ; Pedro 
Mar t ínez Morán , hijo de Leovig i ldo 
y Margari ta; J o s é Morán V i d a l , hijo 
de Juan y Petra; César F e r n á n d e z 
Nieto, hijo de César y Margar i ta ; 

Antonio M a r t í n e z Sierra, hijo de 
Juan y Rosario; Domingo Blanco, 
de l a Casa-Cuna; Antonio López 
Novo, hijo de Danie l y E n c a m a e i ó n ; 
Santiago Blanco , de la Casa-Cuna; 
Juan Prada Alva rez , hijo de F r a n 
cisco y Cándida ; Juan Antonio Po n -
ce Gonzá lez , hijo de Antonio y M a 
r ía ; J o s é L u n a F e m á d e z , hijo de 
Fe l ipe y Manuela; Leoncio A l v a r e z 
Alva rez , hijo de Glodosindo y Te
resa; J o s é Blanco, de l a Casa-Cuna, 
y R a m ó n González Menéndez , hijo 
de Manuel y Eusebia. 

Ponferrada, 12 de marzo de 1925. 
E l Alca lde , Domingo Vázquez . 

Alcaldía comtitucional de 
Valdepolo 

N o habiendo comparecido a n i n 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo e ignorándose su parade
ro, e l mozo n ú m e r o 30 del alista
miento del presente reemplazo, Juan 
Manuel Borja A r r i u l , natural de V i -
l lahibiera, hijo de Migue l y P i l a r , 
se le c i ta por el presente a fin de 
que comparezca ante esta Alca ld ía 
y Casa Consistorial en el t é r m i n o 
de ocho dias, para su clasificación; 
pues, en otro caso, so procederá a l a 
formación del oportuno expediente 
y se le dec la ra rá prófugo. 

Valdepolo, 16 de marzo de 1925. 
E l A lca lde , H i l a r i o Cano. 

Alcaldía comtitucional de 
Valencia de Don Juan 

P o r este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Leocadio Merino do 
l a Vega , alistado en este Ayun ta 
miento para el reemplazo de 1922 y 
con el n ú m e r o 24 del sorteo do dicho 
año, se es tá instruyendo expediento 
justificativo para acreditar la ausen
cia, por más do diez años , en igno
rado paradero, de sus hermanos 
Francisco, Antonio , S in t iago y M a 
riano. Y a los efectos dispuestos en 
los ar t ículos 83 y 145 del Roglamou-
tn para ejecución de l a L e y de Re
clutamiento, se publica el presente 
edicto para que, cuantos tengan co
nocimiento de l a existencia actual y 
paradero de los referidos individuos, 



xe sirvan participarlo a esta A l c a l 
día con el mayor n ú m e r o do datos 
posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a los expresados Francisco, 
Antonio, Santiago y Mariano, para 
que comparezcan ante m i autoridad 
o la del punto donde se hal len, y s i 
fuera en el « t r a n j e r o , ante el Cón-
sal español , a los fines relativos al 
servicio mi l i ta r de au hermano Leo
cadio. 

Los referidos individuos son hijos 
de H i g i n i o y de Rosa, naturales to
dos ellos de esta v i l l a y cuentan 37, 
35, 31 y 29 años , respectivamente; 
el oficio de todos ellos cuando se 
ausentaron, era el de jornaleros. 

"Valencia de Don J u a n 13 de mar
zo de 1925.=E1 Alca lde , "Valentín 
Zaldivar . 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del R io 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se expre
san y que es tán comprendidos en el 
alistamiento de este Munic ip io , se 
les c i ta por el presente anuncio, 
para que por sí o por medio de per
sona que les represente en legal 
forma, comparezcan en esta Consis
torial en t é rmino de ocho dias, por 
si tienen que hacer alguna reclama
ción; pues, de lo contrario, les para
rá e l perjuicio correspondiente. 

Mozos que se citan 

Apo l ina r Alvarez F e r n á n d e z , hijo 
de Manuel y Dolores. 

Constantino Alvarez Casado, hijo 
de J o s é y Josefa. 

Francisco Niiñez Rubio , hijo de 
Francisco y Escolás t ica . 

Cebrones del R i o , 14 de marzo de 
1925.=<El Alca lde , J u l i á n de l a 
Fuente. 

* « 
Provis ta interinamente l a plaza 

ríe Inspector de Hig iene ^ Sanidad 
Pecuarias de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual correspondiente a l a 
escala de empleados municipales, se 
anuncia vacante l a plaza por t é r m i 
no de treinta dias; durante los cua
les se a d m i t i r á n las solicitudes que 
«o presenten en esta Secre ta r ía mu
nicipal; pasados los cuales no se 
admi t i rán las reclamaciones que con 
el indicado fin sean presentadas. 

Cebrones del R í o , 14 de marzo de 
lí)25. = E l Alca lde , J u l i á n de l a 
Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Sahta Colomba de Somoza 

P o r este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Mateo D u r á n d e z 
PúiX'z, concurrente al reemplazo do 
11)22, se ha instruido expodiente jus
tificativo para p robar l a continua-
'-ión de ausencia por m á s de diez 
'ífios e ignorado paradero, de su her-
luiiuo Antonio D u r á n d o z F e r n á n d e z ; 
v a los efectos de los ar t ículos 83 y 
145 del Reglamento para la aplica
ción de la L o y de Reclutamiento, se 
I'ublica el presente edicto para que 
'-uautos tengan conocimiento de l a 
«xistoncia y actual paradero del ro-
ftírido hermano Mateo D u r á n d e z 
Pói-ez, se s irvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor n ú m e r o de 
'latos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
A p l a z o al y a mencionado ausente, 
T'̂ ra que comparezca ante m i auto-
r'tlad o la del punto donde se halle, 
•v si fuera en el extranjero, ante el 

Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mi l i ta r . 

E l repetido Antonio D u r á n d e z 
P é r e z , es natural de V i l l a r de Cier
vos, hijo de Cayetano y de Josefa, 
y cuenta 38 años de edad, de estado 
soltero, estatura 1,560 metros, pelo 
negro, cejas ídem y color t r i g u e ñ o . 

Santa Colomba de Somoza a 9 de 
marzo de H > 2 ó . = E l Alca lde , San
tiago Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Se encuentra terminado y apro
bado, por el Pleno de este Ayun ta 
miento, e l presupueeto municipal 
del mismo y el presupueste vecinal 
del pueblo de Benl lera , para el año 
de 1925-26, con el f in de oi r recla
maciones en el t é r m i n o de - quince 
dias. 

T a m b i é n se encuentran formadas 
y expuestas al públ ico por el tiempo 
reglamentario, las listas de mayores 
contribuyentes con derecho al voto 
para Compromisarios, en el corrien
te año . 

Carrocera 11 de marzo de 1925. 
EL Alca lde , J e s ú s A l v a r e z . 

Junta vecinal de Matadeón 
de los Oteros 

Acordada por esta Jun ta vecinal 
y mayor ía de vecinos de este pue
blo, la enajenación o venta del te
rreno comunal propio de esta v i l l a , 
por parcelas, entre todos los vec i 
nos de este pueblo, sito a l «Pajuelo», 
para atender con e l importe de d i 
cho terreno a los gastos de cons
t rucción de un pozo artesiano, lava
deros y abrevaderos, se hace púb l i 
co, de conformidad a lo dispuesto 
en los Reales decretos de 18 de junio 
y 25 de septiembre de 1924, para 
que, en el plazo de diez dias, a con
tar desde l a inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, los que se crean perjudica
dos presenten las reclamaciones que 
crean justas, debiendo advertir que 
han de ser formuladas con arreglo 
a l Estatuto municipal vigente y R e 
glamento de procedimiento. 

T a m b i é n pueden ejercitar el de
recho, conforme a lo prevenido en el 
cap í tu lo 1.°, t í tu lo V I I , l ibro I del 
Estatuto municipal y Reglamento 
para su apl icación. D e no formular
se rec lamación alguna, se p rocederá 
a la dis t r ibución en parcelas entre 
todos los vecinos, debiendo ingre
sar en el acto de l a adjudicación l a 
cantidad de cien pesetas por cada 
vecino. 

Matadeón de los Oteros 12 de 
marzo de 1 9 2 5 . « E l Presidente de 
l a Junta , Aniano de Mata . 

J U Z G A D O S 

Losada Bonley (Antonio) , de 46 
años de edad, casado, mecanógrafo , 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en Madr id , 
calle de la Montera, n ú m e r o 15, 2.", 
derecha, comparecerá ante el J u z 
gado de ins t rucción de L e ó n en el 
t é rmino de diez días , a l objeto de 
notificarle e l auto de conclusión del 
sumario número 53, del año 1922, 
que contra el mismo se instruye por 
estafa, emplazarle para ante l a A u 
diencia provincial do esta ciudad y 
requerirle para que nombre Aboga
do y Procurador; apercibido do que 
de no verificarlo en dicho t é r m i n o , 
será declarado rebelde y le p a r a r á e l 
perjuicio a ^ue'hubiere lugar. 

L e ó n 25 de febrero de 1 9 2 5 . » E 1 

Juez de ins t rucc ión , T o m á s Pereda. 
E l Secretario, Ledo . L u i s Gasque 
P é r e z . 

R o d r í g u e z B e c a r é (Armando) ' 
P é r e z Robles (Antonia), Borbol la 
Cabezas (Ignacia) y Cano Gut i é r r ez 
(José Mar ía ) , ambulantes, domici l ia
dos ú l t i m a m e n t e en L e ó n , compa
recerán ante el Juzgado de instruc
ción de L e ó n , en e l t é r m i n o de diez 
dias, a l objeto de notificarles el auto 
de procesamiento diotado contra 
ellos en el sumario que se instruye 
con el n ú m e r o 161, del a ñ o de 1924, 

Sor robo, y recibirles declaración i n -
agatoria; apercibidos de que de no 

verificarlo en dicho t é r m i n o , serán 
declarados rebeldes y les p a r a r á e l 
perjuicio a que hubiere lugar. 

L e ó n 21 de febrero de 1 9 2 1 . = E l 
Juez instructor, T o m á s P e r e d a . * » 
E l Secretario, L i c . L u i s Gasque P é 
rez. 

E D I C T O 
Don Manuel P i n o Chico , Juez de 

ins t rucc ión de esta v i l l a de M u 
r ías de Paredes y su partido. 
P o r el presente edicto, que se ex

pide en mér i tos del sumario n ú m e r o 
551 de 1922, sobre estafa, se l lama 
a Dositeo L ó p e z , residente ú l t ima
mente en San M i g u e l de Laceana, 
y cuyas d e m á s circunstancias se 
ignoran, para que comparezca, du
rante el t é r m i n o de cinco dias, ante 
este Juzgado, a prestar declaración 
sobre el hecho de autos; bajo aper
cibimiento que el no comparecer le 

Íiarará e l perjuicio a que hubiere 
ugar en derecho. 

Mur ía s de Paredes, 20 de febrero 
de 1925.=»Manuel P ino . « E l Secre
tario, J o s é Rause l l . 

A n t a (Cayetano) (a) «Chorizo,» o 
«Choricero», natural de L a B a i i e z a 
y cuyas demás circunstancias per
sonales yactual paradero se ignoran, 
procesado en sumario n ú m e r o 4, de 
1925, por el delito de hurto de ja
mones, comparece rá en t é r m i n o de 
diez dias ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Ponferrada, con objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y ser 
reducido a pr i s ión ; bajo apercibi
miento que, s i no lo verifica, será 
declarado rebelde, pa rándo le el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Ponferrada, 21 de febrero de 1925. 
E l Juez de ins t rucción, L u i s G i l 
M e j u t o . = E l Secretario, P . H . , De
siderio La inoz . 

D o n T o m á s Pereda Garc ía , Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
P o r e l presente, hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Nicanor López , 
en nombre de l a Sociedad «Hul le
ras de L a Magdalena y Carrocera,» 
contra D . Ale jo Brea , vecino de 
San A n d r é s del Rabanedo, y por 
providencia de diez y ocho dol ac
tual se ha acordado sacar a públ ica 
subasta, por pr imera vez, t é r m i n o 
de veinte dias, s in suplir previa
mente la falta de t í tu los y por el 
precio en que han sido tasados, los 
siguientes bienes inmuebles, sitos 
en mencionado pueblo y embarga
dos a l ejecutado: 

1.° U n a casa en cons t rucc ión , 
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sita en San A n d r é s del Rabanedo, 
a l sit io de «El Carbosillo,» que l i n 
da a l Norte, Sur y Este, con campo 
c o m ú n , y a l Oste, con Eduardo A l 
varez, que mide diez y siete metros 
de fachada por seis de fondo; tasa
da en dos m i l quinientas pesetas. 

2 .° U n edificio, compuesto de 
va r í a s dependencias destinadas a 
tejera o fabricación de teja y l ad r i 
l l o , sito en el mismo pueblo, a los 
Cañizos: l inda al Este, con terreno 
común ; Mediodía , A n d r é s V i l l a v e r -
de; Oeste, Alejandro Paz , y Norte , 
Isidoro F e r n á n d e z ; de cabida ve in t i 
t r é s á reas y veintiocho cen t i á reas , 
y en el la hay instalados varios ar
tefactos y m á q u i n a para l a fabrica
c ión de teja y ladr i l lo ; tasado en 
m i l quinientas pesetas. 

E l remate se ce lebrará en l a sala-
audiencia este Juzgado el d ía ve in 
t icinco de abr i l p róx imo y hora de 
las once; advi t iéndose a los l i c i t a -
dores que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de l a tasación; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero; que para tomar parte en 
l a subasta deberá consignarse, pre
viamente, en l a mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado a l 
efecto, una cantidad igual , por l o 
menos, a l diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; s in cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Dado en L e ó n , a veinte de marzo 
de m i l novecientos v e i n t i c i n c o . » 
T o m á s P e r e d a . = E l Secretario, L i 
cenciado L u i s Gasque Pé rez . 

Juzgado municipal de 
Castropodame 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretaaio y suplente del mismo, de 
este Juzgado, las cuales han de pro
veerse conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de 10 de abri l de 1871. 

L o s aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes debidamente documenta
das en este Juzgado, durante el p la 
zo de quince días a contar desde l a 
publ icac ión de esta convocatoria en. 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia . 

Castropodame 7 de marzo de 1925. 
E l Juez munic ipal , Mar t ín Palacio . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

C O M A N D A N C I A D E L A G U A R 
D I A C I V I L D E L E Ó N 

Siendo necesario c o n t r a t a r e i 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio do l a Guardia c i v i l de l 
puesto de Vi l la f ranca , por tiempo 
indeterminado y precio de seiscien
tas diez pesetas, que anualmente pa
ga el Estado, y m i l cuatrocientas 
noventa que satisface el A y u n t a 
miento, que hacen un total de dos 
m i l cien pesetas anuales, se inv i t a a 
los propietarios y administradores 
de fincas urbanas enclavadas'en l a 
expresada población, a que presen
ten sus proposiciones, extendidas en 
papel del Timbre do la clase 11.", a 
las doce del día en que cumpla el 
t é r m i n o de veinte días de publicado 
este anuncio, a l Jefe de l a l ínea de 
Ponferrada, en la casa-cuartel del 
Instituto de dicho Vi l la f ranca , don
de se hal la de manifiesto el pl iego 
de las condiciones que ha de reunir 
el edificio qne se solici ta. 

L a s proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad del pro
ponente, si es propietario o su repre
sentante legal, calle y n ú m e r o don* 



de se halle situado e l edificio que 
se ofrece, e l precio del arriendo y l a 
mani fes tac ión de que se compromete 
a cumpl i r todas las condiciones con
signadas en el pliego de concurso. 

L e ó n 11 marzo de 1925 .—El p r i 
mer Jefe, Ricardo del A g u a . 

I N S T I T U T O N A C I O N A L 
B E 2 / E N S E Ñ A N Z A D E L E O N 

Curso de 1924-25 
Annnelo 

Conforme a lo dispuesto en el 
Rea l decreto de 11 de ab r i l de 1914, 
los alumnos de enseñanza no oficial, 
no colegiada (libre), que quieran efec
tuar sus m a t r í c u l a s , debe rán hacer
lo durante el mes de abr i l p róx imo , 
en l a Secre ta r ía de este Centro y en 
la forma que a con t inuac ión se ex
presa: 

1. ° Sol ic i tar del seflor Director 
de este Centro, por medio de ins
tancia que se fac i l i ta rá impresa, y 
l a cual ha de reintegrarse con una 
pól iza de una peseta, las asignatu
ras en que deseen ser examinados. 

2. ° Abonar por cada asignatura 
doce pesetas en papel de pagos al 
Estado, un t imbre móv i l de 0,10, 
más uno por alumno y 2,50 en metá 
lico por derechos de formación de 
expediente. L a s asignaturas espe
ciales, que son: Gimnasia , Dibujo y 
Cal igraf ía , a b o n a r á n diez pesetas 
en papel de pagos al Estado, y en 
metá l i co 2 pesetas por material y 
2,50 por formación de expediente 
y los timbres móWle« correspon
dientes. 

3. ° E x h i b i c i ó n de la cédu la per
sonal corriente, s i el alumno es ma
yor de catorce años . 

Los alumnos trasladados de otros 
Centros y que efectúen su ma t r í cu la 
por pr imera vez, h a b r á n de presen
tar el certificado de vacunac ión y 
la partida de nacimiento, legalizada, 
s i no han nacido en esta provincia. 
A los alumnos que no presenten su 
documentac ión completa, no se les 
podrá admit i r su ma t r í cu l a hasta el 
d ía 30 de abr i l , y sólo en este d ía , 
con ca rác te r do condicional. S i a l 
comenzar los exámenes no hubie
ren completado su expediento, no 
pod rán examinarse hasta la convo
catoria do septiembre. 

Los alumnos quo en el pasado curso 
obtuvieron calificación de sobresa
liente con derecho a ma t r í cu l a de 
honor y deseen aplicarla en la pre
sente convocatoria, h a b r á n rio soli
citarla del Sr . Director do esto Cen
tro, en papel do una peseta, al efec
tuar la ma t r í cu l a . 

Los alumnos quo hayan ingresado 
con posterioridad al Real decreto 
de 9 do enero do lí>lí), ac rud i t a rán , 
para verificar lo.s exámenes do las 
asignaturas del segumlo curso del 
.Bachillerato, haber cumplido la 
edad de once años , y l a do quince 
para ios de las asignaiuras del ú l t i 
mo grupo. 

Los alumnos quo deseen matr icu
larse de ingreso, p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes, dirigidas al S r .Di rcc to r , 
• n papel do peseta y escritas preci
samente de p u ñ o y lotra del intere
sado, a c o m p a ñ a n d o a el la e l acta de 
nacimiento del Registro c i v i l , cert i
ficación de estar vacunado o revacu
nado (reintegrada és ta con una pól i 
za de peseta, de conformidad con e l 
art iculo 194 de l a vigente ley del 
Timbre y e l sello del Colegio Módi

co), c inco pesetas en papel de pagos 
a l Estado, u n sello móv i l de 0,10 y 
2,50 pesetas en metá l ico . 
^ L a ca l iñeación de suspenso en 
ingreso en l a convocatoria de junio, 
implica ta necesidad de repetir el exa
men e n l o d e teptiembre, matr iculán
dose de nuevo, con arreglo a lo dis
puesto en l a R e a l orden de 19 de 
ab r i l de 1905, ratificada por otra 
R e a l orden de 14 de marzo de 1910. 

Notas importantes 

1. * L o s alumnos a quienes se 
conceda conmutac ión de asignaturas 
de otros Centros, t e n d r á n que abo
nar los derechos diferenciales de ma
t r í c u l a de las asignaturas conmuta
das por sus equivalentes del B a c h i 
llerato, a l tiempo de efectuar l a 
insc r ipc ión , con arreglo a lo preve
nido en el R e a l decreto de 28 de 
febrero de 1902 y R e a l orden de 6 
de abr i l de 1904. 

2. " N o se cu r sa rá ninguna ins
tancia que no se ajuste a las ante
riores condiciones, siendo nulas to
das las ma t r í cu l a s y exámenes que 
no es tén de conformidad con las dis
posiciones vigentes. 

3. * Todo alumno está obligado 
a conocer las disposiciones legales 
sobre ma t r í cu l a s y exámenes , s in 
que en n i n g ú n caso l a ignorancia de 
aquellas disposiciones pueda eximir 
le de l a responsabilidad en quo incu
r ra por su inobservancia. P o r tan
to, toda m a t r í c u l a hecha indebida
mente, se cons idera rá nula , con 
p é r d i d a de los derechos abonados. 

4. a L o s alumnos de ingreso, para 
poderse examinar, h a b r á n de tener 
cumplidos, precisamente, los diez 
años , e l d í a del examen, no hab ién
dose concedido nunca dispensa a lgu
na de edad por l a Superioridad, a 
par t i r del Rea l decreto de 9 de 
enero de 1919. 

L e ó n 14 dé marzo de 1925.«—El 
Catedrá t ico S e c r e t a r i o , Tarsicio 
Seco. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

Curso de 1924 a 1925 
Durante el p r ó x i m o mes de abr i l , 

do diez a catorce, e s t a rá abierta l a 
m a t r í c u l a para los exámenes ordina
rios do enseñanza no oficial del pre
sente curso, ©n l a Facul tad de Dere
cho, Ciencias y Fi losofía y Letras y 
Carrera del Notariado. 

L a s instancias se p resen ta rán en 
la Secre tar ía general, acompañadas 
de los derechos correspondibiites, a 
razón de 35 pesetas por asignatura, 
distribuidas en la forma (pie a con
t inuac ión se indica, y de tantos t im
bres móviles do 0,10 como mat r í cu 
las so soliciten. Para las mat r í cu las 
del preparatorio do Derecho, primer 
año do Ciencias y del Notariado, so 
a c o m p a ñ a r á además del t í tu lo de 
Bachi l l e r , partida de nacimiento 
legalizada, en su caso, y certificado 
de revacunac ión , yse ex ig i rá la iden
tificación de l a persona y firma del 
solicitante, por medio do dos testi
gos de conocimiento. 

E l ingreso do los precitados de-
rochos se ha rá en tres grupos de 
papel de pagos al Estado: uno de 
veinte pesetas por derechos do ma
t r í cu la , otro de diez por derechos 
académicos y el tercero de 2,50 por 
derechos de examen, debiendo de 
satisfacer a l a vez 2^50 pesetas en 
metá l ico por d e r e c h o s de expe
diente. 

L a s ma t r í cu l a s de honor se conce
d e r á n mediante instancia, dentro del 
plazo señalado para las ordinarias. 

L o s alumnos de años anteriores 
que a ú n no hayan justificado el ha
llarse revacunados, u n i r á n a sus 
instancias las respectivas certifica
ciones facultativas. 

L o s que hayan de continuar en 
esta Universidad su carrera comen
zada en otra, ac red i t a r án l a apro
bac ión de los estudios anteriores con 
cert if icación of ic ia l , y p r e s e n t a r á n 
testigos para l a identif icación de sus 
firmas y persona. 

L o s alumnos oficiales p o d r á n pa
sar a l a enseñanza no oficial , re
nunciando sus ma t r í cu la s antes del 
30 de abr i l . 

L a s instancias debe rán ser escri
tas y firmadas por los interesados, 
expresándose en ellas, clara y orde
nadamente, el nombre, apellidos, na
turaleza, edad, clase, n ú m e r o y fe
cha de la cédula personal, asi como 
las asignaturas en que se interesa l a 
inscr ipc ión . 

N o se cursa rá n inguna instancia 
que no se ajuste a las expresadas 
condiciones, y se a n u l a r á n , con pér 
dida de todos los derechos, tanto 
las m a t r í c u l a s como los exámenes 
que se verifiquen contraviniendo 
las disposiciones vigentes. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo 14 de marzo de 1 9 2 5 . » 
E l Rector, J . Ga lce rán . 

Requisitorias 
F e r n á n d e z Gonzá lez (José) , hijo 

de Regino y de Rosa l ía , natural de 
Palacios del S i l , provincia de L e ó n , 
de 21 años de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura 1,500 me
tros, polo, cejas y ojos cas taños , 
nar iz regular, barba saliente, boca 
regular y color t r igueño , domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en Palacios del S i l , 
y sujeto a expodiente por haber fal
tado a concent rac ión a l a Caja de 
Recluta de León , nú in , 112, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del t é r m i n o de treinta d ías en 
L e ó n , ante el Juez instructor. Co
mandante D . Mariano Mena Burgos, 
con destino en el Regimiento de In
fanter ía de Burgos, n ú m . 36, de. 
guan i i c ión en León; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde s i 
no lo efectúa. 

León 16 de febrero do l í )25 .= iEl 
Juez instructor, Mariano Mona. 

Cadierno Alonso (Loivuzo), hijo 
de Juan y de Mar ía , natural de 
Molinafcrrera, provincia <le León , 
de 22 años de edad, estatura 1,590 
metros, domiciliado úl t imamont© en 
Molinaferrera, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja do Recluta do As torga, nú
mero 113, para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del t é r m i 
no de treinta dias en León , aiite 
el Juez instructor, D . Vicente l í ena -
vides González , con destino en el 
Regimiento de In fan te r í a de B u r 
gos, número 36, de guarn ic ión en 
León ; bajo apercibimiento do ser 
declarado rebelde ai no lo efectúa. 

L e ó n 17 de febrero do 1925. =dSl 
Juez instructor, Vicente Bcnavides. 

R o d r í g u e z F e r n á n d e z ( Je rón imo) , 
hijo de José y de Mar ina , natural de 
Santa Olaja de la Varga , Ayun ta 
miento de Ciatierna, provincia de 

L e ó n , de 21 años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura se 
ignora, pelo y cejas cas taños , ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular y color rubio, domici-
ci l iado ú l t i m a m e n t e en Santa Olaja 
de l a Varga , y sujeto a expediente 
por haber faltado a concent rac ión 
a la Caja de Recluta de L e ó n , núme
ro 112, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del t é r m i n o de 
treinta dias en L e ó n , ante el Juez 
instructor, Comandante D . Mariano 
Mena Burgos, con destino en el R e 
gimiento de In f an t e r í a de Burgos, 
n ú m e r o 36, de - gua rn i c ión en León ; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde s i no lo efectúa. 

L e ó n 19 de febrero de 1925 .=Ef 
Juez instructor, Mariano Mena . 

Cas tañón Colín (Santos), hijo de 
Isidoro y de E n c a r n a c i ó n , natural 
de León , provincia de idem, de 21 
años de edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura 1,670 metros, 
pelo, cejas y ojos negros, nar iz rec
ta, barba redonda, boca regular y 
color sano, domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en L e ó n , y sujeto a expediente por 
haber faltado a concent rac ión a l a 
Caja de Recluta de L e ó n , n ú m . 112, 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del t é r m i n o de treinta 
dias en este Juzgado, ante el Juez 
instructor, Comandante D . Mariano 
Mena Burgos, con destino en el Re
gimiento de In f an t e r í a de Burgos, 
n ú m e r o 36, de guarn ic ión en León; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde s i no lo efectúa. 

L e ó n 20 de febrero de 1925.=E1 
Juez instructor, Mariano Mena. 

Raimundo Blanco (Alfonso), hijo 
de N . y de N . , natural de L e ó n , pro
v inc i a de idem, de 24 años de edad, 
estatura y sus señas personales se 
ignoran, domiciliado ú l t imamente 
en L e ó n , y sujeto a expediente por 
haber faltado a concen t rac ión a la 
Caja de Recluta de L e ó n , n ú m . 112. 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá en el t é r m i n o de treinta dias en 
este Juzgado, ante el Juez instructor, 
Comandante D . Mariano Mena Bur
gos, con destino en el Regimiento 
do In fan te r í a de Burgos, n ú m . 36, 
do guarn ic ión en L e ó n ; bajo aperci
bimiento do ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León 20 de febrero de 1Í)25.=E1 
Juez instructor, Mariano Mena. 

González F e r n á n d e z (Marcelino), 
hijo do E m i l i o y de Sofía, natural 
do VaIdulugüeros . Ayuntamiento di» 
idem, provincia de León , de estado 
soltero, profesión minero, do 22 años 
de edad, estatura 1,718 metros, co
lor bueno, pelo, cojas y ojos ca.->'tJi-
ños , nariz y boca regulares y barbi
l a m p i ñ o , domiciliado ú l t imamente 
en Valdeluguei'os, p r o v i n c i a de 
Loón , comparecerá en el t é rmino ik» 
treinta dias ante el Comandanto. 
Juez instructor del Regimiento In
fanter ía dol Pr inc ipe , n ú m . 3, don 
Manuel Rodr íguez de Castro, qu'1 
resido en esta plaza. 

Oviedo 15 de febrero de 1925.=* 
E l Comandante Juez instructor-
Manuel R o d r í g u e z . 

L E Ó N 

Imp. de l a Dipu taoUn provincial 


